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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la R eina  nuestra Señora, su  augusta Madre 

la R eina  Gobernadora y la Serma. Sra, Infanta Doña 
María Luisa Fernanda, continúan sin novedad en su 
importante salud en el Real sitio del Pardo.

De igual beneficio disfrutan en esta corte SS. AA. 
los Sermos. Sres. Infantes D. Francisco de Paula y 
Doña Luisa Carlota.

P artes recibidos en la  secretaría de E stado y  del Despaché 
de la  Guerra .

El capitán general de Cataluña, en 22 de Junio  dice 
lo siguiente: Excmo. Sr.: El comandante general de la 
5.* brigada coronel D. Martin José de Iriarte desde 
Amposta con fecha 18 del actual me dice lo que sigue: 
Excmo. Sr.: Conseguido el objeto para que hice el m ovi- 
iñtentó-con'la brigada de mi mando sobre Vinaroz según <S\ parte  a V .  E. por oficio de ayer, regresé á pernoctar á 
Uldrcona en la noche anterior, sin tener noticia alguna de 
las gruesas facciones de Cabrera y Quílez, y solo sí que 
la del Serrador se encontraba hacia Caiig. En la madru
gada de hoy, como el camino de Uldecona hasta los altos 
de Freginals ó cerros de la Cruz es una vega entre dos 
cerros, poco a cc es ib led e  dos horas y media, por.la que 
tenia que pasar para mi jornada hácja Tortosa, traté an
tes de emprenderla, de hacer yn reconocimiento , en el que 
encontré tomadas ya las alturas del castillo, y que se 
iban corriendo hacia las otras que dominan por la izquier
da el camino que yo debía seguir; y como a causa de la 
pieza que traía á la rastra, no podia dejar la carretera, 
di la orden de marcha á la brigada que estaba formada en 
el pueblo.

A  las dos compañías 6 .a del segundo batallón volúnta
nos de Cataluña y 2.a de Nacionales movilizados de Tor
tosa, mandadas por el comandante De Pedro, las hice 
marchar á tomar las alturas de mi izquierda, apresurando 
para conseguirlo, antes que lo verificase el enemigo que ha
bía visto desfilar hacia ella: yo tomé Ja vanguardia con ci 
segundo batallón de Saboya seguido de la artillería, mu
niciones" y bagajes, dejando al coronel La G ándara con 
fu batallón tercero de Saboya para que cubriese la reta
guardia con los 4^ caballos que tiene esta brigada á las 
órdenes de su espitan Carreras Puestos ya en marcha, ad
vertí que por el camino de j\lcanar sc dirigía á Uldeco- 
«a una fuerte columna de infantería precedida de otra de 
Cabalkrfa que venia á lg carrera: esto y la seguridad con 
que hab k  observado su marcha hácia las sierras de G o r  
dali me convenció de que en aquella noche habian reunídose 
las facciones, y que todos juntos ih^n á caer sobre mi 
brigada. A  la inedia hora de marcha ya fue cargada la 
Retaguardia por I4 caballería enemiga, que se contuvo va-  ̂
fias veces por la compañía tprceva granaderos de Saboya 
que h^cta alto, les daba frente y les hacia fuego y se pre
paraba á recibirlos con la bayoneta: á poco fue alcanzada 
también la retaguardia por las guerrillas de infantería que 
la i incomodaban por su derecha: se mandaron salir de la 
columna las 5.a y  6.a compañías y las alejaron coa sus fuegos.

En una continua alternativa de cargas y fuegos llegó Ja columna 4 los altos de Freginals, de donde hice m ar
char Á este pueblo ia artillería y bagaje de que ni uno 
f i r d í ,  y  me quedé con la vanguardia para apoyar la re t í -  
cada de la retaguardia , y dar lugar 4 adelantar la art i lle
ría : verificado uno y  o t r o ,  y dejando tres compañías del 
Segundo batallón en las alturas de d ^ c h a  é izquierda con 
«i comandante La Iglesia, volví á seguir mi marcha en el 
mismo órden hasta tomar una loma ultima de m b d irec -  
cioa* en la que había de sostener la retirada de las tres 
compañías: por todo el camino hasta ella fui amenazado 
p y  ía caballetía í  mi flanco derecho, pero no se deter-  
wiíaaroft* atacarme. Llegado a la loma hice a l to ,  y vien- 

que U  t topa venia sofocadíúma cayéndose abogado*..

me quedé con el coronel La Gándara y la compañía ter
cera de granaderos, 1.a, 4 -a Y 3.a del mismo batallón con 
la caoallería , é hice marchar el resto hacia este pueblo 
con las compañías que habian quedado en los altos y que 
se retiraban cargados sobre mi posición, donde se rehicie^- 
ron y siguieron el camino: inmediatamente se presentó la 
columna de caballería enemiga; pero formando yo el cua
d ro ,  y apoyando sobre unos máigenes á mi derecha é iz
quierda algunas otras fuerzas, esperé á que me atacasen, 
como lo verificaron al emprender mi marcha: lo cual vis
to mandé hacer alto ai cuadro, romper el fuego, y volvió 
grupas el enemigo, sin duda con bastante pérdida, pues no 
volvió á presentarse.

Este día metnarable para el valor de mis soldados en 
que se han retirado cinco horas del centro de sextiplicadas 
fuerzas con 10 veces mas caballería, nos ha costado dos 
capitanes y 5 subalternos con unos 1ÜU hombres de tropa. 
Nuestra pérdida es solo de m uertos ,  pues no han cogido 
mas que 2 prisioneros, y se les han escapado. Luego que 
sepa del comandante De Pedro y las dos compañías de su 
mando daré parte á V .  E .

El inspector general de milicias provinciales en 27 del 
anterior dice lo siguiinte: =  Excmo. S r .—El coronel en 
comisión del regimiento provincial dé Tuy me manifiesta 
en oficio de 27 del mes último lo que sigue : =  Excmo. Se
ñor. = E n  la tarde de este dia sobre el camino de Miranda 
á A m eliugo, el Excmo. Sr. D. Luis Fernandez de Córdo
ba , general en gefe de los ejércitos de operaciones y reser
v a , se ha dignado condecorar con la cruz de Isabel n  al 
cabo primero de cazadores Andrés González , agraciándolo 
con el empleo de sargento segundo y previniéndome lo as
cienda á primero en la primera vacante que ocurra , todo 
lo cual es en recompensa del singular y extraordinario mé
rito que contrajo durante el tiempo que ha estado prisio
nero entre los enemigos, pues fue el que dijo al gete fac
cioso cuando tuvieron tres dias sin comer á la compañía 
de cazadores para obiig4rla á tomar partido: « N o  se canse 
V .  en predicarnos, que es sabido que un hombre puede 
pasar ocho dias sin com er, y al noveno morirán los caza
dores de T u y ,  pero morirán por Isabki. i i .”

En cuya vista tengo el honor de acompañar á V .  E. 
el adjunto nombramiento á fin de que se sirva autorizarlo 
con su superior aprobación, en la inteligencia, que no ha
biendo vacante alguna de sargento segundo, quedará su
pernumerario ínterin no ocurra.

Lo que tengo el honor de hacer presente á V .  E. por 
$i tuviese á bien elevarlo al conocimiento de S. M . , no 
pudiendo menos de encarecer el mérito y heroicidad del 
enunciado sargento, asi como el porte y constancia con que 
sc sostuvo toda la compañía á que correspondía en medio 
de los padecimientos que. son consiguientes á ia desgracia
da suerte que experimentaron.

El capjfan general de Cataluña en 22 de Junio dirlgo 
Ja siguiente comunicación.

El coronel D. Martin José I r ia r te ,  comandante ge
neral jde la 5.a brigada, con fecha 10 del actual desde G a n -  
desa mp dirige el parte siguiente: Excmo. Sr.: En el dia 
de ayer al llegar á Campusines con el objeto de seguir á 
Flix Canto para poner en seguridad la sai que existia en 
aquel a lfo lí ,  como cobrar las contribuciones en los varios 
pueblos que adeudaban para socorrer á esta brigacia, tuve 
noticias de que la facción de Arbonés se hallaba en los 
muros de Mora la Nueva, y á mí aproximación, que se
rian las diez de ia mañana , de que salió á las cuatro de 
la  misma en dirección de G a r c í a : en el momento dispuse 
el paso del rio E b ro , que se ejecutó con la mayor rapó: 
dez , á pesar de hallarse cortada la maroma; evacuada esta 
operación , seguí mi marcha hácia la Torre del Español, 
donde según los últimos avisos se hallaba el enemigo, for
zando el paso todo lo posible, 6Ín reparar en que la co-< 
iumna que yo dirigía de la fuerza no empleada en custo
diar las acémilas iba por el camino de derecha, si bien 
mas corto , mas difícil ; sóbrc el cual se halla {a ermita de 
Santa Magdalenas atendí solo á envolver ai enemigo ,  y  
hacerme dueño de la formidable posición que debiera Eá- 
ber tomado para embarazar mi marcha; al ocupar e¿U,

tuve noticias de la salida de la facción para la Palma; ep 
atención á la jornada penosa de mas de diez horas sin des
canso , y de un calor excesivo, me decidí á pernoctar en 
la mencionada Torre del Español.

A l amanecer del dia de hoy continué en seguimiento 
de los rebeldes que ocupaban á la Palma: acelerando ia 
marcha logré á las ocho de la mañana hallarle decidido á 
disputarme la entrada en el pueblo , favorecido de su lo
calidad; mas á las gloriosas armas de S. M. la R e i n a  na
da es imposible: dispuse desde luego que el segundo co
mandante D. Santiago De Pedro, el gefe de E. M. inte
rino D. Ignacio Yoonet con las compañías de cazadores 
del tercer batallón de Saboya y la del 2.° ligeros de vo
luntarios de Cataluña envolvieran por la derecha ai ene- 
mígo, y la caballería por la izquierda, y las del capitafi 
graduado, ayudante del 7.° ligeros D. Félix G a m e z , di
rigiendo yo el ataque de frente á la cabeza del 2.° bata
l ló n , cuyo primer comandante D. Pedro de la Iglesia se
guía mis órdenes con la mayor precisión: llenos de entu
siasmo los cuerpos de esta sección de la brigada, rivali
zaron todos en valor, tomando el pueblo en pocos minu
tos con la mayor decisión : abandonado este por el enemigo, 
tomó otras posiciones á retaguardia, las que perdió sucesi
vamente, hasta que ordenada por mí una carga decisiva con 
ia denodada caballería y compañías de preferencia expresa
das, 1.a del 2.° de Saboya y otras, fue el enemigo obli
gado á retirarse erncompleta dispersión; en el instante dis
puse varias pequeñas columnas á fin de perseguir al enemi
go en las diferentes direcciones que había tomado, y mas 
de dos horas lo verificaron con el mayor ardor, hasta que 
no encontrando objeto á quien b a t i r , dispuse la reconcen
tración de todas ellas para volver á mi distrito , que ya 
amagaba la facción de Quilez; y según los partes que he 
recibido de los cuerpos, nuestra pérdida consiste en 3 sol
dados muertos de Saboya y 2 caballos heridos del 7.° li
geros; la del enemigo en 61 muertos, entre ellos el cabe
cilla Petit de Monroig, cogiéndole armas de todas clases, 3 
caballos y la yegua del cabecilla, sus despachos, papeles, 
10$ rs . , fruto sin duda de sus rapiñas, 293 cartuchos con 
bala en un saco, moldes para hacer estos, mantas, todos 
sus bagajes, y los ranchos que comieron mis valientes des
pués de haber triunfado. T 0d0S> Excmo. Sr,, han cum
plido á mi satisfacción ; mas faltaría á mi deber si no re
comendase á V .  E. particularmente á los que expresa la 
adjunta lista.

Por ú lt im o , no puedo menos de manifestar á V . E. 
en obsequio de la buena causa que defendemos que esta 
facción dispersa y aterrada, cuando se hallaba orgullos* 
con un pequeño triunfo que acababa de lograr , soio ne
cesita una columna que la concluya , como no dudo que 
habrá á estas horas por la previsión y tino particular con 
que dirige V .  E. las operaciones en el principado de su 
digno mando.

Relación que se cita .

El coronel comandante del 2.° batallón de Saboya Don 
Ped ro de la Iglesia.

El 2.° comandante del 2.° batallón de ídem D. San
tiago de Pedro.

Los capitanes con grado de primeros comandantes do 
ídem D. Joaquín Sánchez Badajoz y D. Benito Codina.

El capitán con grado de teniente coronel de la 3.a de 
cazadores D. Antonio Díaz Berrio.

El idem con grado de teniente coronel de voluntarios 
de Cataluña D. Salvador Martí.

El teniente de caballería, 7.° ligero, capitán ayudan
te D. Félix Gamez.

El idem á t la 3.a de cazadores de Saboya D. Manuel 
Mendieta.

El idem de la 1.a del 2.° de idem D. Antonio Qui-ez,
El idem de la 4 a de idem D. Francisco Pino.
Él idem de ia 3.a de cazadores de idem D. Bartolo

mé Agalla. , ‘El subteniente de idem idem D. José Baquerizo.
El idem del regimiento L® de línea agregado á Sabo

ya D. José Picersa. .
El Jdern de la 2.a de granadero# de ideui D. J m é  

Mendé¿*



Ti ídem de k  17 de ídem t>. Ar/íoni.y Rodriguen 
Plana mar*:'. Fi cap i un teniente cOrobel D. Ignacio 

Forr.et.
Los teniente* graduados de capitán O. Rafael del 

Pino y D. Gregorio Córdoba.
El sargento i.° de ja a.'1 de cazadores de Saboya Don 

Luis Martínez.
El ídem ídem dé granaderos del 2.° de ídem Juan 

Retire ü.
El ídem de la 2.a de cazadores de ídem Vicente 

Sánchez.
El ídem 2.° de la 3.a de cazadores de ídem Antonio 

Manzanares.
El cabo 1.° de la 3.a de cazadores de ídem Pedro 

Villar. ^
El ídem ídem de la 2.a de granaderos de ídem An- 

tonio Orta.
El ídem de idetn Manuel Jiménez*
EL cabo de tambores de ídem Pedro Budijo.
toldados de Saboya: Pedro Berdejo , Manuel Ausa- 

lias , Joíé Sagarra , Antonio Moya, Juan de Juan, Do
mingo de Castro, Francisco Aznar, Juan Bueno, Manuel 
García, Juan Prat , Francisco Baiaguer , Joaquín Polo, 
Manuel Muñoz , y Antonio Moya mató al cabecilla. 
Murbig.

Regimiento de Navarra de caballería, 7.° ligeros. El 
cabo segundo Manuel García.

Los soldados Domingo Gómez, Matías Estevanez, 
Juan Peralta y Francisco García.

Compañía de voluntarios de Cataluña. José Albino, 
Salvador Borras, Benito Sainz y Esteban Armengoi.

Capitanía general del ejército y principado de Cata
luña. =sEstado mayor.=E1 Excmo. Sr. general en gefe ha 
recibido los partes siguientes:

El brigadier Garrea desde Villar de Castellvell con 
fecha 21 á las nueve de la noche manifiesta: que en Ba- 
carisas alcanzó á la 2.a brigada , á quien dio instrucciones 
para que fuese batiendo los bosques por la dirección de 
Granera, dando igualmente órdenes al comandante Coll 
para que lo verificase hacia Castelltersol, habiendo mar
chado el general en 2.° sobre Tarrasa batiendo los bosques 
de La derecha , quedando la primera brigada en posición en 
las alturas de Bacarisas en observación de aquel puente y 
del de Monistrol. Que los rebeldes andan dispersos por to
das aquellas montañas en pequeños grupos, de los cuales 
han sido cogidos algunos siguiéndoles sus movimientos.

El comandante general de la 2.a brigada desde Baca- 
risas en el propio día participa que sabedor de que la fac
ción de Tristany , Degollat, Grabat y otros ocupaban los 
pueblos de Talamanca y Mura , se puso en comunicación con 
el gefe de la 7.a brigada y comandante Coll, cuyas fuerzas se 
situaron oportunamente para observar los movimientos de 
•los rebeldes que perseguidos en la dirección de la Barata, 
■contrarrlarcharon por la Tarumba, á cuyo punto liego la 
segunda brigada á las diez de la noche , hora en que esta
ban alojándose las facciones. Estas fueron sorprendidas,1 
y después de algunos tiros se dispersaron completamente 
en varías direcciones, dejando 2 muertos, varios heridos, 
Jó armas de fuego y otros efectos. Dicho comandante ge
neral añade que según la relación hecha por 2 portugueses 
que se le presentaron en el acto de la sorpresa, la facción 
iba enteramente estropeada y en el mayor abatimiento.

El comandante del quinto batallón franco D. Isidro 
Coll desde Moya en dicho dia manifiesta, que advertido 
en la Barata por el gefe de la segunda brigada de los mo
vimientos de los rebeldes, sobre los cuales marchaba en 
Ja dirección de Bacarisas &c, combinó con aquel quedar
se de observación para auxiliar sus operaciones. Que á 
las cuatro de la madrugada salió de él con dirección al 
Coll llamado Caball Bernat, camino de S. Llorens del 
Munt, á cuyas inmediaciones pasaba el rebelde Tristany 
con su gavilla á tomar posición, en cuyo acto dispuso se 
le atacase, como tuvo efecto, y de cuyas resultas se han 
dispersado completamente, abandonando la mayor parte 
de su bagaje y equipo, despeñándose por tocias direcciones, 
dejando en el campo mas de 50 muertos. El referido co
mandante añade, que habiendo oido el fuego los Nacio
nales de S. Llorens Saball prepararon á los rebeldes una 
emboscada cerca del Coll de Asas, la cual tuvo tan buen 
éxito, que el enemigo, á la súbita ejecución de una des
carga, dejó 6 muertos y 1 prisionero. Sabedor el citado ge
fe con posterioridad de que los rebeldes dispersos se rcu- 
nian en el pueblo de Granera, se ha dirigido á él con ve
locidad , habiendo conseguido sorprenderlos, matándoles mas 
de 20 hombres inclusos algunos oficiales, apresándoles ca
ballos, municiones y un saco de pólvora, algunos fusiles 
y escopetas malas; continuando su persecución en distintas 
direcciones con actividad, de cuyas resultas huyó Trista
ny con solo 4-Ó hombres y 3 caballos, siguiendo la direc
ción de Oioit.

A las doce de este dia llegó á manos del Excmo. Se
ñor general en gefe el parte siguiente:

Excmo. Si . : A las ocho de la mañana del 22 uno de 
mis confidentes me ha dado aviso que Tristany y 600 hom
bres habían contramarchado de las inmediaciones de OIó 

la casa de campo Clusella, término de Marfá, adonde 
había llegado á las dos de esta mañana: al momento hice 
tomar las armas á mi batallón, y nos hemos dirigido por 
caminos excusados a dicha casa, en la que sorprendida la 
facción la arrollé , batí y dispersé, siendo el fruto de esta 
jornada haberles muerto mas de 150 hombres, cogido to
dos sus bagajes, caballos y equipos, 4 cargas de municio
nes, infinidad de armas de fuego y ' blancas, con varios 

^ ^papeles que remitiré á V. E .; contando entre los muertos 
Infinidad de curas, frailes y oficiales que lo han sido á ba- 
yoniTv&os. Ignoto ja fuerte-dei infame Tristany-‘por- ha-

be ríe salido al encuentro en la cobarde fuga de mi persea 
cucion constante y viva la 2.a brigada al mando del co
ronel Sebastian , los Nacionales de Caldes, los dé esta con 
los artilleros Nacionales de Barcelona, y los de CaStellter- 
sol, que no han dejado todos en diferentes puntos cada uno 
de por sí de contribuir á que haya sido completa la victoria.

No puedo menos, Excmo* Sr., de recomendar toda 
ía compañía de carabineros y tiradores, y en particular el 
capitán D. Mariano Parcra , al teniente mi ayudante de 
órdenes D. Cayetano de Rich , ai de igual clase D. José 
María de Lema , y al subteniente de caballería de carabi
neros de costas y fronteras D. Manuel Guzman; al sar
gento 1.° Francisco Graells y al 2.° Sebastian Benet. 
Todos los démas individuos se han portado con valor y 
entusiasmo á favor de nuestra amada Reina.

En este momento que son las doce y media del dia,
S. E. el general en gefe acaba de recibir del brigadier 
Gurrea el parte que le ha dado el coronel Sebastian 
ayer á las tres f  media de la tarde desde Caldes y es co
mo sigue.

Las facciones de Tristany, Degollat, Galcerán y 
Grabat acaban de ser completamente batidas, quedando 
en el campo mas de 150 muertos, entre estos el cabecilla 
Degollat, cuya identidad se ha justificado, y ademas 
muchos oficiales: los despojos de toda clase son muchos y 
la dispersión total. Lo que noticio á V. S. para su satis
facción ínterin reúno los datos para formar el parte deta
llado. No he tenido desgracia ninguna. Dios &c.

Lo que se hace saber al público para su satisfacción. 
Barcelona 23 de Junio dé 1836.=Laureano Sanz.

El mismo capitán general con fecha del 24 dice lo
que sigue :

El gobernador interino de Gerona me dice con fecha 
17 del actual lo siguiente: Excmo. Sr.: El coronel co
mandante del segundo batallón del regimiento infantería 
de la Albuera, 7.6 ligero, con fecha 15 del actual me dice 
lo que sigue: Hasta hoy no he recibido el parte del coman
dante del segundo batallón de Málaga , 20 de línea, que 
tuve el honor de decir a V. S. en el mió dei 6 se lo tras
cribiría, y es del tenor siguiente: Después que V. S. me 
previno marchase por la derecha con los 476 hombres que 
tenia de mi batallón, y que V. S. lo verificaba ppr la iz
quierda, todos con dirección á S. Hilario, ño pasó mucho 
tiempo sin que las guerrillas enemigas itie rompiesen el 
fuego á la larga distancia qué acostumbran. A la media 
hora del pueblo de Juanet me subí á una altura para ob
servar las posiciones del enemigo, el que presentaba una 
avanzada en guerrilla en las. primeras alturas con la fuer
za de mas de 500 hombres, y á retaguardia de esta, en 
una altura inexpugnable, tenia formado en batalla mas 
de 19, protegidos por su izquierda en una llanura como 
unos 60 caballos, la mayor parte lanceros , los que con 
su gritería amepazadora^querían disputarme ei paso. Para 
hacer conocer á mis nuevos soldados cómo se bate á los 
cobardes, dispuse que 30 cazadores á las órdenes del te
niente D. Gregorio Villavicencio tomasen á la bayoneta 
la primera altura , el qué cumplió tan exactamente mi or
den , que hizo desaparecer aquella ;turba, llenando de go
zo á mis soldados el oír repetidos vivas á la libertad y á 
nuestra amada Reina en el mismo parage que había poco 
momento se profanaban tan sagrados nombres. El entusias
mo que notaba en todos los de mi columna y el deseo 
por lograr la preferencia de atacar al enemigo, me hizo 
concebir la idea mas ventajosa del éxito da la jornada. En 
efecto, no me engañé. Tres alturas consecutivas abando
naron los rebeldes con'bastante pérdida , que una de ellas 
bien defendida podría haberme costado la mitad dé la fuer
za que llevaba, que aunque poca , era irresistible conío lo 
acreditó. Ganando el terreno a palmos, llegué á corta 
'distancia de S. Hilario, donde la caballería facciosa dio 
una carga sobre mis guerrillas, que por la intrepidez del te
niente D. Gregorio Villavicencio que las mandaba, se ha
llaban en un terreno poco favorable.

Pero este con la mayor serenidad las replcga , man- 
'da armar la bayoneta, y marcha de frente para ahorrar
les el camino; bastando este movimiento para hacerles 
volver cara, dejando un ginere en el campo,'y Huyendo 
cobardemente sin que volviéramos á verla ,.dejándonos con
vencidos de su nulidad: en cuyos momentos salió del pue
blo el comandante Rodríguez con parte de su batallón, 
escarmentando á los facciosos, no quedándoles otro recur
so que el huir vergonzosamente. -En seguida llegaron mis 
guerrillas á los puntos que ocupaban los sitiados, y se en
contraron con algunos ranchos, que no estaban del todo 
cocidos, y sé los comieron, supliendo la falta la buena 
hambre .por haber salido de Arbucias sin pan, como á 
V. S. consta, para llegar oportunamente al punto que me 
marcó. Hasta aquí puedo decir á V. S. con respecto al 
movimiento que me mandó seguir por la derecha, pues 
después me reuní con V. S. en S. Hilario.

La pérdida de los enemigos podría haber sido mayor 
si no se hubiesen manifestado tan cobardes: yo la calculo 
en 20 ó 25 muertos por los que encontramos cuando se 
les tomaban las posiciones. Los heridos deben haber sido 
muchos, pues por todas partes se veian rastros de sangre. 
La nuestra 2 muertos y 5 heridos.

Todas las clases, desde el segundo comandante hasta 
el último soldado, han rivalizado en valor: todos haa 
buscado los peligros para conseguir la gloria , y han deja
do convencidos á los ignorantes en el acto de la guerra , que 
el asesinato de unos pocos soldados en un bosque por ene
migo cobarde, no pone nunca en duda el valor de un 
regimiento. El mérito de esta jornada puede graduarse por 
ei corto número con que han sido batidas esas hordas de 
esclavos reunidas que se jactaban de tener segura la presa 
por la escasez de víveres de los sitiados; y en su conse- 
ctwufe todos se han hech« acreedores ¿ la gratitud de

la patria } y á las gracias que la munificencia de S. M. quisra 
dispensarles, pero sin que deje de hacer particular • ríte'n- 
cion del teniente de la 5.a compañía agregado á la de caza
dores D. Gregorio Villavicencio, que por su extraordi
nario valor le vi mil veces comprometido , siendo una de 
ellas cuando se burló de la caballería facciosa, replegando 
Jas guerrillas y marchando hácia ella al paso de ataque. 
Otra al subir á una altura'sin disparar un fusil, sufrien
do el fuego y aterrando á los rebeldes que por todas par
tes los perseguía, con Una viveza extraordinaria que cau
saba nuestra admiración. V. S. es buen testigo de los elo
gios que le prodigaban después de nuestro triunfo. Sírvase 
V. S. hacer presente al Excmo. Sr. capitán general en gefe 
del principado, para que se digne elevarlo al conocimien
to de S. M., el mérito que contrajo este oficial.

También es digno de toda consideración el granadero 
que tomó una bandera á los rebeldes: el cabo 1.° de la 
misma compañía Manuel Martin y el soldado de la 17 
Diego Rodríguez , que después de heridos gritaban » viva 
Isabel ir, viva la libertad;” y el sargento 2.° Joaquín 
Urroz , que desde el principio de la acción se halló en los 
puntos de mas riesgo, dando ejemplo de valor. Y com > 
el dicho comandante, á quien le conferí el mando de la 
columna de la derecha, cumplió con miV órdenes, por
tándose con valor y decisión, se lo recomiendo á V. S , 
como igualmente á todos los insectos en el antecedente. ■ 
parte. Tengo el honor de trascribirlo á V. E. para su de
bido conocimiento y fines que estime convenientes.

El expresado capitán general con la propia fecha di
ce lo siguiente: El comandante general de la 3.a brigada 
de operaciones en comunicación de 22 del actual desde 
Roda me dice lo qué sigue: Excmo. Sr.: Concerniente á 
lo que tuve el honor de comunicar á V. E. con fecha de 
ayer, al rayaf él diá dé hoy me he puesto en marcha des
de Olot con todas las fuerzas de mi mando en dos colum
nas hácia Rupit, en donde según las últimas noticias que 
habla recibido , pernoctaron las facciones de Zorrilla y 
Metagaró en la noche anterior; y sabedoras estas de mi 
movimiento, se apostaron anticipadamente en los difíciles 
pasos del Grao dé Olot y de Tarafa; de modo que no 
bien habia acabado de subir la vanguardia á las alturas 
de dicho Tarafa, cuando los rebeldes principiaron un vi
vísimo fuego contra ella: la serenidad y bizarría de ia9 
tropas que la formaban fue ta l , que despreciando el fue
go enemigo , desplegó rápidamente parte de sus fuerzas, 
con lasque le arrojó de su posición, habiendo intentada 
después en vano rehacerse en otra. Puestos los enemigos en 
,1a mas completa dispersión, fueron cargados y alcanzados 
varios grupos por los cuerpos francos del comandante Cam- 
prubi y coronel Rimbau y algunos cazadores de monta
ña, á quienes ha cabido en el dia de hoy la gloria de ha
ber dejado muertos en los campos de Rupit á 41 rebeldes, 
entre los cuales se hallan dos capitanes de infantería y un 
^oficial de caballería.. .v.; — r  -

Ignoro el número de sus heridos, pero debe ser con
siderable, habiéndoles quitado dos caballos inútiles para 

• el servicio , una caja de guerra y algunas armas , despa
chos y otros efectos de poca monta , habiéndose rescatada 
igualmente un soldado del 20 de línea. Nuestra pérdida 
solamente ha consistido en dos soldados heridos, tres con
tusos , uno de ellos oficial, habiendo sido herido leve
mente el caballo del coronel Rimbau, y pasada de un ba* 
lazo la capa que traía en la grupa.

Terminada esta gloriosa acción, he concentrado todas 
mis fuerzas en Rupit, en donde he dado á la tropa me
dia hora de descanso, después de la cual he continuado mí 
movimiento sobre este punto, habiendo quedado en el Es
quirol el batallón de Rimbau con tres compañías de Amé
rica y algunos caballos con el objeto de continuar maña
na la persecución de dichos cabecillas que supongo en V¡- 
dra, Llacrs ó S. Quintín.

P A R T E  N O  O F I C I A L
N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA*
N ew-York 14 de Mayo.

Perú. Los señores editores del Courier and Enquires 
nos han favorecido con el Mercurio de Valparaíso hasta 
el 1.° .de Noviembre que contiene las siguientes noticias 
del Perú extractadas de los periódicos de Lima.

El primer documento importante es el boletin núme
ro 3 del ejército unido de Bolivia y Perú al mando del 
general Santa Cruz , fecha en Cuzco á 18 dé Agosto, en 
el cual se da cuenta de la derrota del general Gamarra 
en la famosa batalla de Yanacocha el dia 13 del mismo. 
Siendo demasiado largo nos contentaremos con dar á nues
tros lectores el siguiente extracto:

Parece que luego que el general Gamarra se vio con 
uua fuerza respetable, trató de abandonar la* causa que 
defienden Santa Cruz y Orbegoso , entablando una corres
pondencia secreta con el general Salaberry que manda ac
tualmente en Lima. Sabedor Santa Cruz de esta nueva tra
ína procuro disuadir á Orbegosó que abandonase unos de
signios tan contrarios á los que habían estipulado anterior
mente; y convencidos. E. de la ineficacia de sus pací6* 
cas invitaciones; como también de que Gamarra solo que- 
ria ganar tiempo para aumentar sus armamentos y recibir 
refuerzos de Salaberry, con quien al fin se puso de acuer
do , creyó que ya habia llegado el caso de poner en mo
vimiento todos los cuerpos dei ejército hácia el Cuzco.'A 
su consecuencia el general Santá Cruz trasladó su Cuartel 
8?n.er.a  ̂ ^  Julio á Lampa , donde pasó revista á la
división peruana y á las tropas bolivianas y y dtósptfí» da



lina marcha bastan te  penosa llegó todo d  ejército á San
ta R o sa  el dia 5 de A gosto .

' H abiendo  sabido que el ex^general San R o m á n  se 
hallaba en el pueblo de Sicuani a distancia de 12 leguas 
encatrado por G a n ia r r a  de conmover la in d iad a ,  dé qui
tar los recursos y de tom ar  toda ciase de medidas hostiles 
contra el e jé rc i to ,  apoyado por dos compañías de cazado
res al m ism o tiem po de haber ofrecido G a m a r r a  pasar á 
ver a S. E. en dicho pun to  para acordar los medios de un 
¿rregio pacífico; conociendo S. E. la perfidia de esta con
d u c ta ,  cuyo objeto era sorprender su persona , dispuso que 
el sargento m ayor  Narciso Iiigoyen con 80 de sus lance
ros y una m itad  de íianqueadores de la guardia marchase 
en aquella m ism a tarde á sorprender á S. R o m á n  y á sus 
compañías.  El sub-p re fec to  de Canchis D .  Lorenzo O r t iz  
facil i tó  esta operación por medio de sus avisos opo rtu 
nos , y por las buenas relaciones con que contaba. Fueron  
tomadas tres avanzadas en la cordillera , dos gefes que las 
m andaban  y el m ism o S. R o m á n  ; las compañías se pusie
ron en salvo á beneficio de las posiciones de que abunda
el país. •  ̂  ̂ . . ;Nuevas invitaciones * pacíficas se dirigieron desde Si
cuani á G a m a r r a  con el sargento m ay o r  R u b i n a ,  á quien 
aprisionó en lugar de con tes ta r ,  porque estaba ciego de pa
sión y dem asiadam ente confiado en 4$  soldados con que 
se habia colocado en la estrecha quebrada de U rc o s ,  y en 
algunos m illares de indios que logró conm over para d o m i
nar las alturas.

E l  ejército  aliado siguió pues su m archa  á T in ta  , y  
flanqueando las posiciones de G a n y a r ra ,  llegó el 12 á S a -  
lium ayo , donde alcanzaron al enem igo , el cual se apostó 
inm ediatam ente en las a ltu ras  de R o c a n  que dom inaban  
el camino que debia to m ar  al o tro  dia  el ejército aliado, 
de modo que fue preciso desalojarle de e l la s ,  y se consi
guió á poca costa. El 13 al amanecer todas las a l tu ras  de 
Yanacocha aparecieron coronadas por las tropas de G a 
m a r ra ,  cuyas guerrillas procuraron en tre tener  á las tropas 
de Santa Cruz con algunas escaramuzas, y desde luego se 
conoció que el p r im ero estaba decidido á haceise fuerte  en 
aquellas posiciones, al parecer casi inexpugnables. E n  tales 
c ircunstancias,  y no perm it iendo  la escasez de víveres que 
se sitiase al en em ig o ,  se resolvió av enturar  una acción ge
neral , y á las doce del dia princip ió un m o r t í fe ro  co m 
bate. El general B raun y los coroneles Bali iv ian  y M o ran  
atacaron á la bayoneta  una de las principales posiciones de 
G a m a r r a ,  y fueron al principio rechazados con bastan te  
pé rd id a ;  pero habiendo sido reforzados ,<volvieron al a ta 
q u e ,  dirigiendo sus esfuerzos á desalojar al enemigo del 
ab ra  de Y a n a c o c h a ,  que defendió G a m a r r a  en persona , 
d isputando á palmos el terreno á su enem igo ,  hasta que 
por fin, menos disciplinadas sus tropas que las fuerzas u n iy  
das al m ando  de Santa C ru z ,  tuvie ron qué sucum bir  á las 
reiteradas cargas de los generales B raun  y H e rre ra  y de 
los  coroneles B a li iv ian ,  A n g lad a  , M o ran  y A v i l é s ,  aban
donando sus posiciones, y retirándose én el m ay o r  desor
den. Quedó tan satisfecho Santa Cruz de la conducta  de 
B raun y H e r r e r a ,  que los n o m b ró  generales de divis ión 
en el campo de batalla. G a m a r r a  perdió toda su a r t i l l é -  
r í a ,  4 banderas ,  915 pris ioneros ,  en tre  ellos 68 gefes y 
oficiales, 1500 fusiles, y todos los equipajes de su ejérci
t o ,  que ascendía á 3500 hombres. /.

Los m uertos  en el cam po de b a ta l la  pasan de 600 ,  
de los cuales 192 pertenecen al ejército b o l iv ia n o ,  entre 
ellos el teniente de batallón  3.° de línea José  M anuel  R o 
dríguez , y el alférez de lanceros del general J u a n  de D ios  
Q u iró s ;  19 de la división p e ruana ,  y el resto de los ene
migos. Los heridos son 154: 65 de estos son bolivianos, 
incluso el capitán J í i l ian  B a r re y ro s , ayudan te  de cam po 
del Sr. general Braun , el capitán del ba ta l lón  4*° de 
línea J u a n  M anuel  D ávalos ,  el teniente 1.° del ba ta l ló n  
de la guardia D ám aso  H u r ta d o  , y 6 d e 1 t ropa  de la d iv i 
sión p e ruana ;  los restantes son del ejército enemigo.

Santa Cruz llegó el 16 á la capital del Cuzco al fren
te de 59 hombres , y se disponia.á em prender una  segun
da cam paña con tra  el general Salaberry.

La notic ia de esta derro ta  y de la m archa  t r iu n fa n te  
de Santa Cruz y Orbegoso hácia L i m a , produjo m ucha sen
sación en aquella c a p i t a l , y l lenó de indignación á ‘Sala— 
berry ,  el cual to m ó  inm edia tam ente  las* medidas m as v io
lentas para oponerse á la invasión de los bolivianos. E l  
J .°  de Setiembre echó una leva en masa en L im a y de
m as d ep ar tam e n to s ,  pidió un em prés t i to  forzoso de 3009 
pesos ,  y envió  varios oficiales á A req u ipa  para a rm a r  en 
masa todos los pueblos de aquella provincia. Según los 
periódicos de L im a  sus fuerzas ascendían á 6 9  hombres; 
pero se dudaba pudiese luchar con ventaja con tra  las f u e r -  
atas unidas de San ta Cruz  y Orbegoso. (A", de A . M .)

GRAN B R E T A Ñ A .

Lóndrcs 22 de Junio .

 Fondos publieos. Consolidados 9 2 f .
La gran concurrencia de em igrados fa l tos  de medios 

que llegan de dia en dia de la Europa á los Estados U n i
dos empieza á l lam ar  la atención p ú b l i c a : la legisla tura 
de M assachusetts ha inv itado  á los m iem bros  del senado 
y de la C ám ara  de representantes á qtie pidan ai C ongre
so disposiciones para impedir la introdilccion de tales e x -  
írangeros. Si se considera e l  buen precio á que se  ̂paga, ge
ne ra lm en te ,  según se d i c e , é l  traba jo  personal en los E s - ,  
tados U n id o s ,  parece poco necesaria semejante precaución; 
pero es probable  que llegan m u ch o s  á A m é r ic a  lisonjeány 
dose de asegurar all i su subsis tencia , y  aun  con coiriódí-* 
dadés ,  sin tener  derechos suficientes para  ello. ( Tintes.)

F R A N C I A .  

B ayona  26 di J u n io , á las ocho de la noche.
SEGUNDO PARTE TELEGRAFICO.

París  26 de J u n io  de 1 8 3 6 ,  á las seis de la tarde. A  
las seis y cuarto  de la ta rde  de ayer se com etió  un nuevo 
a ten tado  contra  la persona de S. M . : salía el M onarca  de 
las T u b er ía s  para regresar á N e u i l iy j  cuando un joven, 
colocado cerca del coche, apoyó sobre la portezuela un bas
tó n  escopeta (canne fú s il) , y disparó casi á boca de jarro 
co n tra  S. M . , que tuvo tam bién  esta vez la felicidad de 
libertarse  prodigiosamente del p lom o del asesino.

E n  el acto fue preso el agresor y  entregado á la ju s 
ticia. S. M . conservó toda su característica serenidad y con
t in u ó  su cam ino á N euilly .

Este suceso ha excitado la indignación general en el 
paisanaje y la tropa. E n  Paris  reina la m ayor  t ranqu il i
dad. = E s  copia .rrE l  direc tor  del te légrafo ,  R ossan y .

P a ris 24 de Junio.
B olsa  de hoy. C inco por 100 108 fr.  , 40  c.

U n a  ca rta  de T ú n e z ,  de fecha 9, anuncia que una es
cuadra  t u r c a , compuesta de com o hasta  30 buques de tras
p o r t e ,  y l levando á su bordo algunos millares de h o m 
bres , se dirigía á T r í p o l i , adonde ya habia llegado el 3 un  
buque de guerra de la escuadra del cap i tan-ba já .

( La P  ai x.)
 P o r  un parte telegráfico de Caíais ,  fecha de h o y ,  se
anuncia que el lord M elbourne  Ka sido absuelto com pleta
m en te  por el t r ibuna l  criminal conversation t n el pleito in
ten tado  por Mr. N o r to n  con tra  su esposa y el h on ora
ble lord. ( Journal des Debuts.')
_ H é  aqui el tex to  del t ra tad o  que en 30 de M arzo ú l 
t im o  se concluyó  en tre  S. M . Luis F e l ip e ,  R e y  de los 
Franceses, y el R e y  de la G r a n  B retaña para facil i ta r  las 
comunicaciones entre las dos naciones aliadas.

Deseando S. M . el R e y  del reino unido de la G r a n  
B re taña  y de I r landa  y S. M. el R e y  de los franceses, 
au m enta r  la facilidad de las comunicaciones por el correo 
entre sus respectivos d o m in io s ,  y conseguir este im p o r
tan te  objeto por medio de uri co nv en id ,  han no m brado  
para esto sus p len ipo tenciarios , á s a b é r V S /M .  el R e y  de 
la  G r a n  B re taña  y de I r landa  al miíy honorable G r a n v i -  
í l e ,  conde de G r a n v i l í e ,  Par  del reino un id o ,  caballero 
gran cruz de la orden del B a ñ o ,  indiv iduo del consejo 
privado;, '  em bajador ex traordinario  y m in is tro  p lenipoten
ciario de S. M. cerca de la corte de F r a n c ia ; y S. M . el 
R e y  de los franceses al Sr, Luis A d p i fo  Thiers  , co m en
dador de la R e a l  o rden de la legión de H o n o r , indiv iduo 
de la C ám ara  de los Diputados , m in is t ro  secretario de Es
tado  del ram o  de negocios extrangerios y  presidente • del 
Consejo de Ministros. Estos plenipotenciarios,  después de 
haber pangeado,.sus respectivos ppdere^,. reconocidos , váli
dos y  conform es , hap adoptado los. siguientes artículos.

A r t .  1 .° T o d o  el que quiera dir ig ir  c a r ta s ,  bien sea 
de F ranc ia  a i  reino unido de la G r a n  B re taña  y de I r r  
l a n d a ,  ó á Jas colonias y posesiones inglesas que tengan 
administraciones dependientes de la. dirección general de 
correos de In g la te r r a ,  tendrá la facu l tad :  1.° de que todo 
el valor del porte de dichas cartas sea pagado por aquel á 
quien vayan consignadas: 2 .° de abonar el porte franqueán
dolas hasta el lugar de su destino: 3.° de pagarle única
m en te  hasta la f ro n te ra  de la nación donde se rem itan  las 
cartas.. -

A r t .  2 .° La facu ltad  mencionada é n .e l  a r t ícu lo  prece
dente  en favor de las cartas comunes, rem itidas  desde am 
bos países, será extensiva á las cartas  y .  paquetes que con
tengan m uestras  de mercaderías. .
, A r t .  3.° Las cartas y paquetes que contengan dichas 
m uestras  franqueadas,  ó  n o , se conducirán por el precio 
m as reducido que pe rm itan  las leyes y  reglamentos de ca
d a  una de las dos naciones.

A r t .  4 .0 ; Los hab itan tes  de .ambos países podrán d ir i 
girse cartas certificadas ó repomendadas. E l  porte de estas 
cartas se de term inará  con arreglo á los precios combinados 
de las dos naciones.

A r t .  5.° E l  porte  de una  carta  sencilla ,  de lo que de
berán tener cuenta  las .dos direcciones generales de correos, 
¿s el siguiente para todas las cartas  co m u n e s , ,  estén ó  no 
'franqueadas.
; Para  ía dirección general de correos de F ran c ia :  1.°
D esde Paris  á la. f ro n te ra  del reino unido de Ing la te r ra  
é I r landa  un franco. P ara  las. demas partes del te r r i to r io  
francés que esten m a s  allá ó mas acá de Paris , re la t iva
m e n te  á la f ro n te ra  del reino unido de Ing la te rra  é I r 
l a n d a , e l  porte  se a r re g la rá ,con proporción ai fijado para 
ía t rasm isión de cartas en tre  Paris  y la dicha frontera .  :

P a ra  la dirección de correos del reino un id o :  1.° D es-  
d é 'L ó n d re s  hasta la f ro n te ra  de Francia 10 dineros (ó  un 
Franco). 2 .° Para, las demas partes del te r r i to r io  ingles que 
esten mas allá ó mas acá de Londres  , re la tivam ente á la 
f ro n te ra  de F ra n c ia ,  el porte se. arreglará con proporción 
al fijado para la trasmisión de cartas  en tre  L ondres  y la 
d icha f ro n te ra ,  - : * .

A r t .  6.6 El porte  de una  carta, sencilla (del que debe
rá dar cuenta  la dirección de .correos  de Franc ia  a la de 
In g la te r ra ^  para las procedentes de las colonias ó posesio
nes inglesas de U l t r a m a r  destinadas para  F ra n c ia ,  ó  recí
procam ente dirigidas desde Franc ia  á. las colonias y pose
siones inglesas, y demás países de U l t r a m a r , cuando sean 
conducidas por los paquetes regulares de la dirección - de 
correos de Ing la te rra  á I r lan d a  , será .el siguiente: 1.° J a 
maica de ida ó  v u e l t a , Barbadas , M a r t in i c a , G u a d a lu p e ,  
S t ó . D o m i n g o , establecimientos é. igí-as de In g la te rra  cuya 
cortespohdencia la conducen los paqiiétes de la Jam aic a  é 

.isla& dé  S o tavé ti to , y- lo s  ' J o S í ^  cheli—

nes y 3 dineros (cerca de 2 fr. y 80 c . ) ’ 2.° Portugal de 
ida o  vuelta 2 chelines y 7 dineros (unos 3 fr.  v 20 c ^
3.° M aderas,  Las A zores  y Canarias 2 chelines V  8 dine
ros (3 fr. 30 c.). 4 o Cartagena , La G u a i r a  y H onduras  3 
chelines y 1 dinero ( 3  fr. 85 c.): 5.° B ras i l ,  Buenos A i 
re s ,  C h i le ,  puertos de la A m ér ica  del S u r ,  l levando U 
correspondencia el paquete del Brasil ,  3 chelines y /  dine
ros (unos 4  fr. y 45 céntimos). Cuando las cartas proce
dentes de estos países ó remitidas para dichos puntos sean 
conducidas por buques mercantes que salgan del reino 
unido de Inglate rra  é I r landa  para uno de los puestos a r 
r iba mencionados^, se guardaran las proporciones siguientes-, 
cartas dirigidas á I ra n c ia  1 chelín y ó dineros (cerca de 
1 fr. y 35 c.) por carta  sencida. Cartas remitidas desde 
Franc ia  1 chelín (cerca de 1 Ir. y 2 ."} c . \  F l  porte de las 
cartas remitidas desde Francia  á los países de U ltram a r  
conducidas por buques mercantes que salgan de los puertos 
del reino u n id o ,  se abonará adelantando según la cos
tu m b re  adm itida  para las cartas dirigidas d e sded id lo  reino.

A r t .  7.° Las dos direcciones de correos se daran recí
proca cuenta del porte de las cartas franqueadas ó n o , en
viadas desde una adm inistración  á otra con arreglo á los 
precios que se perciban en aquel país á quien se" dé. No 
ob s tan te ,  la dirección de correos del reino unido de L m la
te rr a y de I r landa arreglará sus cuentas con la de Francia 
á razón de un porte sencillo por cada cuarta parte de onza 
de las cartas que se rem itan  para este pais francas de por
te hasta su destino.

A r t .  8.° Los periódicos ingleses enviados á Francia es
tarán  sujetos á un simpje derecho d e '4 céntimos cada uno, 
pagaderos por aquel á quien fueren dir ig idos,  como los 
procedentes de otras  direcciones dé correos en corresnon- 
dencia con ella y com o los mismos periódicos franceses. 
R ec íp rocam en te  los periódicos franceses enviados al reino 
unido  de Ing la te rra  é I r lan d a  estarán sujetos á un derecho 
de porte equivalente á 4 céntim os pagaderos por aquel que 
los reciba en .Ing la te rra .  Esto  se entiende sin embargo ba
jo, la condición de que los periódicos se im prim an por a m 
bas partes en la lengua del pais-en que fueren publicados, 
y' que hayan tenido entero y puntual cum plim ien to  las 1er  
yes y decretos vigentes sobre su publicación y circulación. 
R espec to  de ios periódicos que vengan por Francia de paí
ses extrangeros con dirección al reino unido la dirección 
de  correos de Ing la te r ra  pagará á la de Francia por razón 
del paso de estos periódicos por ella un porte de 4 céiit'ir 
eos por cada hoja de impresión.

A r t .  9.° S. M . el R e y  de los franceses 'promete in ter
poner sus buenos oficios con los G o b ie rn os  de ios países 
cuyas direcciones de correos están en relación con la d i 
rección francesa , para proporcionar á los habitantes  de I n 
g la terra  y de I r l a n d a , cuya correspondencia con estos paí
ses pase por el ter r i to r io  francés ,  la facu ltad  otorgada por 
4  ar t .  1.° á la correspondencia en tre  Francia é Inglaterra .

Los artículos 10 y 11 arreglan el m odo y fo rm a dé 
devolver las cartas cuando esto sea necesario.

El art. 12 arregla algunos pormenores relativos á la 
dirección de las cartas que no son de un interés general.

A r t .  13. E l  derecho de tránsi to  por la F rancia de las 
cartas rem itidas  desde el reino unido á los países cuyas 
comunicaciones se verifican por el intermedio de aquella 
nac ión ,  y rec íp rocam ente ,  será siempre el m ism o que el 
fijado por el art. 9 del convenio de 17 de M ayo de 1802, 
haciendo las siguientes modificaciones:

1 0 Las cartas de A u s t r ia  y del reino L o m b a r d o - V é 
n e t o , pagarán por cada 30 g ram m as  de peso un franco y  
80 céntimos á t í tu lo  de reembolso á la Francia por la ,su
m a  pagada á la dirección de correos de A u s t r ia  p a ra -e l  
trasporte  de dichas cartas por la Suiza ,  y esto indepen
dien tem en te  de la cantidad de un franco y 50 céntimos 
estipulados en dicho convenio como derecho de tránsito  
por la F ranc ia ;  to ta l  3 francos y 30 céntimos.
~ 2.° Las cartas de T u rq u ía ,  de L ev a n te ,  del A rch ip ié 
lago y de G r e c i a ,  pagarán por cada 30 g ram m as de peso, 
ademas de 3 francos com o derecho de tráns i to  por la F ra n 
cia ,  Ja can tidad  de 3 francos y 20 céntim os á t í tu lo  de 
reembolso á la Franc ia  por la que paga al G o b ie rn o  aus
tríaco por la conducción de dichas cartas por ,1a Suiza y 
el te r r i tor io  austr íaco: to ta l  6 francos y 27 céntimos. ’

3.° Las cartas de las islas Jón icas  pagarán por cada 30 
gram m as de peso 2 francos y 40 céntimos á t í tu lo  de reem 
bolso á la F ra n c ia ,  por lo q u e  paga al G o b ie rn o  austr ía
co con el obje to  m encionado an tes ,  ademas de 3 francos 
de derecho de tránsito  por aquella nac ión ;  to ta l  5 francos 
y 40 céntimos. R espec to  á los gobiernos ex trangeros ,  por 
cuya correspondencia paga la dirección de correos de. I n 
gla terra  á la dirección de Franc ia  el derecho de tránsi to  
de ida y v u e l ta ,  el G o b ie rn o  francés se obliga á pedirles 
que se encarguen de percibir  uno de los derechos de tránsi
to  en el caso de que renovase Jos convenios que con ellos 
tiene celebrados.

Los artículos 14 y 15 son relativos ai m od y  de a r 
reglar sus cuentas las direcciones de correos de F rancia  é 
Ing la te rra .

A r t .  16. Las altas partes co n tra tan tes  se obligan á pe
d i r ,  una á su P a r lam en to  y o tra  á su C á m a r a , en el plazo 
mas breve posible la necesaria autorización para cu m p li r  
las disposiciones del presente convenio que pudieran no ser 
conform es á las leyes vigentes ahora en am bos países. . ^

A r t .  17. E l presente convenio será por un tiem po in
definido. Si las circunstancias hiciesen necesaria en lo su
cesivo la modificación de alguno de sus a r t íc u lo s ,  lo ar
reglarán u l te r io rm en te  las a l ta s 'p a r te s  c o n t ra ta n te s ;  pero 
en la inteligencia de que sin m u tu o  consentim ien to  de am- 
b a s , no podrá anularse n inguna de sus cláusulas sin ha
berlo notificado seis meses antes. E 11 el en t re tan to  el con
venio-seguirá vigente en todas sus partes sin perjuicio de la 
l iquidación y a ju s te .de  cuentas entr-c las d ó s * direcciones 
de correos después de cum plido  dicho term ino .

. E l -presente convenio deberá ser ratificado y cangeadas



de«pues las ratificaciones en París en el término de tres
meses ó antes si fuese posible.

Y  en testimonio de e l lo , los respectivos plenipoten
ciarios han firmado el presente convenio, el cual han se
llado con sus arma«.=Firmado.=Granville.=:A. Thiers.

París 30 de Marzo del año de gracia de 1836.
{La P a ix .)

 Muy difícil será que desaparezcan de repente todas las
preocupaciones aclimatadas en Francia por ei antiguo l i
beralismo en favor de la Union americana. ¡Para cuántas 
personas los Estados Unidos no eran sino la tierra clásica 
de la humanidad, de la generosidad, y  hasta de la filan
tropía y  de la libertad 1 Atroces ejecuciones de muerte, y  
reproducido en todo su vigor ei código Lynch en los Es
tados meiidionales: destituciones de castas con todo su fa
natismo en los del norte, donde ciertas clases de ciudada
nos tienen su sitio marcado y separado en las iglesias, en 
los espectáculos y en los paseos públicos, cuando no se les 
excluye enteramente de ellos; la aspereza deKGobierno 
americano en sus reclamaciones de indemnización contra 
una nación que contribuyó tan eficazmente con su oro y  
con su sangre á la independencia de la Union; por último, 
el asesinato de uno de nuestros oficíales de marina en un 
puerto del Mediterráneo; tales son las causas de haberse 
enfriado notablemente aquel antiguo entusiasmo hacia es
te pais. Tales son también los resentimientos de la Fran
cia contra la América ; son los gérmenes fecundos de una 
reacción que estaba lejos de esperarse. Esta antipatía há 
hecho especialmente grandes progresos en nuestra marina 
militar. La escuadrilla americana que cruza en el Mediter
ráneo vino á fondear en el puerto de Tolotv Fueron ne
cesarias precauciones minuciosas y suma vigilancia de par
te de las autoridades para evitar choques entre los mari
nos de ambos países. Se creía que esta división americana 
debía hacer larga mansión en Tolon; pero ei 6 de Junio 
desapaieció aparejando repentinamente.

Hé aquí los motivos que se señalaban á « t a  precipi
tación según el periódico El P olon és .

«Se habla mucho de la repentina partida de Tolon de 
la división americana que debía calafatearse en este puer
to. ¿Habrá motivado esta resolución el estar ocupada la 
dársena de calafateo por ei Suffren í ¿Habra sido por ha
berse ahorcado á un marino que asesino a su camarada? 
Estos dos motivos no pueden valer sino como pretextos, 
pues podía pasearse la escuadra á la vista por algunos días 
mientras se sentenciaba y ajusticiaba al reo, o mientras se 
daba tiempo al Suffren para salir de la dársena. Lo que se 
cree aciui es, que el comodoro americano tiene instruc
ciones para aprovecharse del momento favorable para ha
cerse conceder un punto de la costa africana por ei Empe
rador de Marruecos, y qlie ha ido indudablemente a ofre
cer auxilios á este Príncipe en un momento en que la guer
ra puede estallar entre él y  la Francia.”

Creer que un navio y dos fragatas americanas puedan 
ofrecer auxilios contra la Francia en caso de una guerra 
inmediata con el marroquí, es un resto de aquella subli
me idea, de que están todavía impregnados ios lectores det 
C onst i tu c iona l , donde se reproduce la opinión del Telones* 
¿Puede acaso tina Potencia como la Francia temer macho 
las amenazas de una república que lleva en su seno los mas 
claros indicios de disolución, y  cuyos apuros interiores es- 
tan puestos en evidencia por un puñado de salvajes? Los 
Estados del Sur ¿no están ..ya reducidos á temblar ante un 
general mejicano ,  que usando de represalias podría en vi ar
les el desorden y  la anarquía corno los americanos lo tan. 
hecho en Tejas?

El C on s iiiu cm n a l m h m n  ¿no debía reírse a l concebir 
Ja idea de una amenaza á la Francia hecha por los Estados 
Unidos e l día mismo en que su corr^pondcncia particular 
ponía los hechos siguientes?

En la Florida esia terminada la campana;; los calo
res han obligado a l general Scott á retirarsee tiene mucha 
gente enferma y los males diezman sus tropas. Los indios 
le han atacado por todas partes y en todos los puestos., Se 
l e  censura de haber opuesto á bandas diseminadas cuerpos 
compactos, cuando hubiera debido hacer guerra, de guer
ril las. Los indios están ebrios con sus respectivos triunfos 
contra los blancos: se muestran en m asas, ocupan las ha
bitaciones americanas abandonadas, j  i  vista del. impoten
te ejército de sus ,enemigos cultivan la tierra y se prepa
ran á hacer su propia cosecha en los campos dispuestos por 
manos blancas: el Gobierno pide un crédito de un millón 
de dolares, y deja entrever que el próximo año será necesa
rio operar con vigor y elevar el crédito para £4 parte m il i
tar hasta diez millones de dolares mas.

De este modo £500 indios han sostenido toda la cam
paña contra los americanos; los han batido en todos los 
encuentros: han quemado, destruido, talado toda la ex
tensión de la frontera que han pisado , y en vano les han 
opuesto los americanos 59 hombres de tropas regladas, 
bien provistas y que han consumido 100 millones de.rea-r 
les. Ademas han perdido el Tejas; y  sí el general Gaines, 
cuya conducta ha sido aprobada oficialmente por el gene
ral Ja- k son, provoca una guerra abierta con el Méjico, 
es impoíible prever lo que el ta lento, la habilidad , la 
petición, la política y las relaciones deSantana con todas 
las tribus indias, podrán producir en mudanzas y conmo
ciones en ei norte de América. Santana, de concierto con 
5<-9 indios guerreros, llevando la guerra al suelo ameri- 
c ¡no y propagando la libertad de los negros, puede revo
lucionar toda la Union. (La Paix.')

— — Se lee en un papel de Ja tarde lo que sigue:
Ei embajador de Rusia tuvo ayer, según nos aseguran, 

una larga conferencia con el Presidente del Cornejo de M i
nistros en Neuiliy. Se cree que no haya tenido otro obje

to que la posición relativa en que actualmente se hallan 
en Constantinopla lord Ponsomby y Mr. Boutenief. E l 
Presidente del Consejo ha insistido vivamente en que se 
dé completa satisfacción al embajador británico cerca de 
la sublime Puerta, fundándose con especialidad en lo ín
timo de las relaciones entre los Gabinetes francés é in
gles. El embajador ruso conde Pahien, muy admirado , pa
rece ha respondido que todo le imponía el deber de no to
mar esta comunicación sino como a d  re fe r endum .

(U onstitntionnel.)

' — U n periódico americano contiene una carta de sir John 
Herschcíl a u n  capitán que le envió el número del Jour
nal du Commeree de N aeva-Y orck , en que se insertó la 
narración de los supuestos descubrimientos en la luna. 
No garantimos la autenticidad de esta nueva carta, como 
tampoco lo hicimos con las anteriores relativas al asunto. 
Dice a s i :

« A l  capitán C a ldw cll ,  que se halla á bordo del bu
que americano Levante ,  en Table-bay. \Yeldhauser, cerca 
de W ynberg ,  cabo de Buena-Esperanza, 5 Enero 1836.

«S ír  John Herschell da gracias al capitán Caldwcll 
por haberle comunicado la extraordinaria fábula y tan ar
tísticamente concebida que apareció en el J o u r n a l  du  Com~ 
merce  de Nueva-Yorck del 2 de Setiembre 1835. Sir John 
Herschell desearía poderla considerar por un momento 
como solo una curiosidad que sirviese también para re
cordarnos cuán triviales son los descubrimientos de nues
tra ciencia tan ponderada, tanto los hechos hasta el día, 
como los que puedan realizarse en Jos siglos venideros, en 
.comparación de lo que nos es desconocido y de lo que ni 
siquiera dudamos en medio de los efectos reales de la na
turaleza, pudiéndose añadir aun las mismas cosas que esl
ían en nuestra mano y á nuestro limitado alcance.

«S ír  John Herschell celebraría mucho que la perma
nencia del capitán Caldwell en el Cabo fiarse tal que le 
permitiese pasar á ver por sus propios ojos bajo qué hu
milde escala están montadas sus operaciones astronómicas.”

(Constitutionnel.)

E S P A Ñ A .

Pam plona 26 de Jun io ,

E l general Barón de M eer, virey en cargo s, 4  los kaBi<* 
tantes de N av a rra ,

Decretada por S. M. la reunión de nuevas Cortes pa
ra el dia 20 del próximo mes de Agosto, y debiendo ocu
parse estas principalmente de revisar el Estatuto R e a l ,  es 
llegado el caso de que los buenos españoles por su propio 
interés y crédito ayuden al Gobierno á salvar la nave del 
Estado, hoy mas que nunca en necesidad de nuestro auxi
lio. El momento es de suyo tan crítico y decisivo; qué 
seria preciso estar absolutamente ciego para no conocerlo, 
ó desear Ja ruina de la patria para rehusarle el únicó 
servicio que reclama ahora de nosotros, y que refluye en 
beneficio nuestro.

Ei Gobierno es el alma del Estado, y la  experiencia 
de todos los países y de todos los siglos confirma la ver
dad de que Ja dicha ó desgracia de ios pueblos ha consis
tido siempre en su buena o mala administración. En vano 
tendríamos la facultad de mejorar la nuestra y la de po
der darle estabilidad y fuerza si no empleamos para ello 
ios medios que están á nuestro arbitr io , a s i  en vez de se
cundar las benéficas intenciones de S. M. las contrariamos, 
Que los pueblos á quienes se ha negado aquella facultad 
sufran las consecuencias de su amarga posición, es discul
pable; pero de ningún modo lo seria que teniéndola no
sotros , se abusase de ella en daño nuestro.

Decidido á cumplir por mi parte y en cuánto penda 
de mi arbitrio con los deberes que me imponen mi desti
n o , las leyes y el amor a la patr ia , y acostumbrado á 
i  decir franca y sencillamente la verdad, en especial cuan
do se interesa el procomunal, expondré toejo lo que en 
mí sentir conviene para asegurar el acierto.

La revisión dei Estatuto R ea l  envuelve medidas fun
damentales que abrazan a todas las clases, y que han de 
lijar su suerte y sus derechos asi como la prosperidad y  
gloria de la nación. Si los que han de intervenir en este 
examen no están dotados de ios conocimientos necesarios, 
y  mas que todo, de la noble intención de procurar el bien, 
reagravarían nuestros males en vez de minorarlos, y los 
harian de muy difícil y costosa curación; por el contra
r io , si presiden alli las luces y la just ic ia , debemos dar
nos la enhorabuena y contar con que hemos aplicado el 
único remedio que nos r.sta.

Ningún cuidado, ninguna diligencia, ningún esfuerzo 
por exquisito que sea, debemos rehusar para que nuestra 
elección de Diputados recaiga precisamente en personas 
dignas y capaces de desempeñar este delicado y dificilísimo 
cargo: no todos los que hacen alarde de principios emi
nentemente liberales los abrigan en efecto; hay entre ellos 
algunos que trafican con ia patria invocando el patriotis
m o; los hay que afectan un ardor supremo por las nuevas 
instituciones; y que en el fondo solo trabajan por des
truir las; y los hay en fin que ofrecen garantías y que re
conocen la diferencia y las ventajas de una administra
ción acertada y legal respecto de otra arbitraria y absur
d a ;  y e^tos son, y no mas que estos, los que han de ha
cer la grande obra de salvarnos.

Afortunadamente para nosotros hemos visto ya las 
dos legislaturas anteriores, y eq ellas lo que cada uno ha 
hecho por ia patria : tenemos pues este dato infalible y 
los que ofrece nuestra propia experiencia y  conocimiento 
de las personas, porque al fin la  verdad se abre paso por

medio de Ibs obstáculos qtfe opone el estudio» enastante J<% 
los interesados en no dejarla aparecer.

Los hombres de partido, ó por mejor decir, los hom
bres de pasiones, no son los que han hecho nunca la feli
cidad de un reino, sino su desgracia; y si no queremos 
labrar la nuestra, tenemos hoy el arbitrio de hacer una 
elección que nos preserve de ella.

La patria no es legado exclusivo de ningún pa'-ttcular 
ni corporación: pertenece á todos ios que en ella formad 
la sociedad , y consiguientemente á todos compete el de
recho de concurrir á su esplendor y felicidad.

En la actual crisis debemos trabajar con tanto litis 
ahinco , cuanto son mayores los esfuerzos que para per
dernos y extraviarnos oponen los enemigos de nuestras 
instituciones. El que por indecisión ó egoísmo intente per
manecer neutral, trae sobre sí el peligro que se propone 
alejar. .

La ilustración, el juicio, el sincero patriotismo, ei 
amor no desmentido á la verdadera libertad y las garan
tías individuales, son las circunstancias que han de servir 
de norte para la elección, y todas ellas de calidad .que 

-están á nuestro alcance, y no las podemos equivocar s¡ 
voluntariamente no renunciamos á la evidencia y á  lo que 
exige nuestro propio ínteres y crédito.

Navarros: vosotros que sois españoles también , y  que 
en medio de hallaros en el centro mismo de la rebelión,
• habéis mantenido ileso y triunfante el estandarte de la 
patria y de S. M .: vosotros que habéis gustado de las dub 
zuras y ventajas de un Gobierno representativo: voso ti u- 
que expe imentais ahora todo el enorme peso de la.guerra 
civil que destroza y aniquila vuestro suelo: vosotros qu* 
suspiráis con tan justa vehemencia por el término de tan
tos males; vosotros sois, si cabe , aun mas interesados -e.fi 
la  acertada elección: de ella depende vuestra futura suerte; . 
en ella está cifrada vuestra esperanza y la de vuestros hi
jos : la patria os llama á su socorro , y esta es ocasión de 
.darlo: ¡ cuánta seria mi satisfacción , y cuánta la vuestra 
si acertásemos á elegir un Procurador que al presentarse en 
el augusto Estamento popular, á ejemplo de Popiiio tra
zase á la ^rebelión el estrecho círculo á que debe reduciist!

Pamplona 23 de Junio de 133ó.=Ramon de Meer.

M a d r id  3 de Ju l ia ,
BIBLIOGRAFIA,

Obras que se hallan de v en ta  en e l  d espa cho  d e  la  im p r en ta  Rea!.

SHPUtVED^E ( jOANVI S  G£Ñ£SSI f )  CORDUBENSÍS OPERA,
Tú ai euit4 , i u 111 in e d iú , accurante je g u  hi>t >ru academia: M aniti, 
aunó 1780. Tres tomos en 4.0 mayor a 80 r«. rama y I Vi pasta ó imiiii, 
£ ta preciosa edición de SepúJveda, dirigida por la-Real'-academii 
de la Historia, contiene los 3) libros de la historia del K'i»p;*r.idor 
Carlos v ,cu yo  retrato acompaña : otr s siete libros de comentario-dé 
las c >sas españolas en y l nuevo mundo, y  tres perteneciente^á b  h¡$¿ 
t  ria de Felipe 11 desde 1556 hasta H64. con varias epí<itol*»-de S*.- 
púveda a M'dch rC in o , y de este y  de Paulo Minucio a Sepúlvf- 
da. B ifta la imp rtaucia de las materias indicadas para realzar el me* 
rito de está obra, escrita en todas sus partes con la maestría que es di 
suponer en un h. tnbré tan acreditado como Sepúlveda por sus coo<>-* 
cimientos en las humanidades, y  singularmente en el idioma italiano:

. SISTEMA DE LOS VEGETALES,
O resumen de la parte practica de botánica del caballero Carlos Lin* 
neo, que comprende las clases, ordenes, géneros y  especies d é l a s  plan* 
t í  con a gu'ias de sus variedades, p .r D, Antonio PaUti y  VerJera, 
catedrático de butanica. Un tomo en 8.° in a rq u illa , edición de 1783, 
17 rs. rama y  18 rústica.

SISTEMA DE LOS CONOCIMIENTOS QUÍMICOS 
y de SUS ap icacionesa los fenóm enos de la natura-eza y de! arte. Obra 
escrita en francés por A. F. Fourcroy, y  trasladada al castellano per 
I>. Pedro María O live , impresa de órden de S. M. año de 1833 Diez 
tomos en 4.0 á lg )  rs, tam a, 140 rústica y  170 p*su común.. Tjmos 
»ue.tos a ¿2 rs. ram a, 15 rústica y  19 pasta común.

PRONTUARIO DE ARTILLERÍA P AR A  EL SERVICIO Ú B 
CAMPABA.

Por el segundo comandante de dich* arma D. Ramón de S.!a<; segriir'- 
da edición muy aumentada, gn esta obra (primera que se ha’ escrie • 
en su clase).se hallan muchas datos y  noticias del mayor interés y  
utilidad para Jos Sres, oficiales de a rt ille r ía , para quien esdeabyolur* 
necesidad, asi como para los de la misma arma de la (rm rdia nació* 
nal y para todos Jos de ingenieros, cuya ciencia se mezcla en t«<d >1 
sus Fainos con 1. de a rt ille r ía ; ofrece conocimientos de consideracio.fi 
para los generales y demas oficiales de todas armas, y  de su adquisi
ción y  lectura sacarán mucho fruto los literatos que aspiren á enten
der las relaciones militares insertas en los periódicos,.y h»s much 1 
arte-an s cuyos oficios f ru ía n  parte del retunde ^obstrucción de ar
t il le r ía . como sao armeros, carreteros, polvoristas, fice.’Se’vende efr 
M* irid librerías de R  driguez y  de Sanz, a 32 rs, en rústica y  
Barcelona, Valencia, S ev illa , Coruña y  Valladolid bato la dwicdóO 
de los generales subinspectores de a rt ille ría .

CONTIGUACION DE LAS BANDERILLAS  
A LAS MEMORIAS ORIGINALES DE D, MANUEL GODQY 

O sea el Principe de la Paz. La extraordinaria aceptación que, han 
merecido del público las primeras, h* estimulado la publicación dt 
las segundas, y  es la mejor recomendación de este opusculilio. Vénde
te como e l primero á 2 rs, en la  librería de Vian».

PROVIDENCIA JUDICIAL
A virtud de una del Sr. O m ina , £ue* asesor genera! de la Rea! 

casa* y  por la escribanía de Tobía* se saca á pública subasta el -su
ministro de los artículos de pa.ja y  cebada para la manute^ci »n de^oa 
ganados de tjdas clases de la  Real servidumbre en L«s les cabal le*
rizas , que existan en esta corte y  sitios R ed es , por.un aáb aue dará 
principio en l .°  de Agostó próximo en los términos qu* expresa el 
pliego de condiciones que se manifestará én dicha escríbafiú•-» y  » Ü i  
señalado para el remite el dia 13 d$l corriente a Us vi,ee de ú  jiiañ*» 
na en la audiencia d tl referido Sr. juez, sita en la  cuesta de Sto^ Dw»-
mingo, num. 1«,cuarto principal,

AVISO
^ M .En *,* aBdí*e M iláfci, p íam ela de-lis M ofos.je
Í I iÍ Jh  . ^  * ry«*«»-T -)«us Iivguex una fabrica d« » c ¡ iu cátmea crite
ratizado.  !>;*„«. y  p r o  se vende a 15 la lib ra cauetlána •'*


